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POR LA CUAL SE CONI.-ORM.A I.A ALTA DIRECCIóN DEI. MINISTERI} DE JTJSTICIA, Y
SE DEFINE ROLES Y RESPONSABILIDADES EN EL MARCO DE IMPLEMENTACIÓN
DE LAS NORMAS DE REQUISITOS M.NIMOS PARA UN SISTEMA DE CONTROI,
INTERNO PARA INSTITUCIONES PÚBLICAS DEL PARAGUAY (MECIP 20I5)

-t-

tl,s un c ión fl$te.i t rn i o cle 2 02 4

VISTO: La Resolución lulinisterial N'53det1?de junir,¡ de 202./"POR LA CUAL SE ADOpT-A EL
MODELO ESZ-/íNDAR DE CONTROI, INTERNO PARA LAS I::N7IDADES PÚBT.]CAS
DEL PARAGUA)'- ML)CIP _ EN EI. M]NIST'ERIO DE,IUST']CIA'". V,

CONSIDERANDO: Que, Ia Ie¡I NO ]535/99 ,,DE ADMINIST,RACTÓN FINANCIERA DEL
ESI'ADO", proporciona uncl eslruclul,ct para el conlrol, a./in de garantizar
el desarrollo de su .fr,rnción admini.strativa bajo los principios de la
responsabilidad, eficiencia, e.ficacia, celeridad y transparencic:,
conü"ibryrcndo con ello al cumplintienlo de sus objetivos instilucit¡nctles

Qarc, el Decreto Pre,sidencial N" 962/2007, modifica en su Arfíutlo I" al
Decreto Reglantentarir¡ de la Administración Finctncierq del Es¡ado M
Bl7/2000, que aprueba y qdoptq el Mc-¡delo Estándar de Conh"ol Interno
pura las Entidades Públicas del Paragucry (MEC:lP)

Que, ¡tor resolución C'GR N" 377 de la Contrqloríq General de la
República establece en su Artíctrlo l" "Adoptat' conto nterco para el
control., .fiscalización y evuhración de los ,sistetnas cle control interno de las
instiluciones sujelas a supertisión de la Contrctloría General cle la
República, la Nornta de Requisitos Mínfutos parq un Sistema de Contlol
Interno del Modelo Estándqr de ConÍrr¡l Inlerno para [nsÍitr.rciones Ptíbl.ica
del Parugua.¡t-MECIP.20l 5 .. "

Que, en fecha tl7de junio de 2024 se procedió a la firnta del Acta de
Contprontiso en la c¡ue lq Máxinta Autoridad In,stilucionul conjuntqntente
cc¡n los Viceminislros, de Justicia )¡ de Polític'q Crintinctl, )t el Plctntel
Directit¡r,.¡ de la Institt.tción (Comité Ejecutivo), rnctnifesÍaron su comprortriso
de asttmir y apoyar de ntanera directa y recurrente la Intplementación del
lulodelo Estctndar de Control Inlerno para las Institttciones Poiblicas del
Paragtra¡t - MECTP- en el lv[inisterio de ,Juslicict

Que, de conl'orntidad a I.o estoblecido en el Decrelo l'residencial N" 1796
del 19 de' junio de 2014, ArtícuLo l0Inciso e) es utribucitin de la Máxima
Autorida¿l lnstítucional "adoptar y apLicar Lqs medidas política,s, lécnicos t
aclntinistratitte,\ que corre.sponda para usegurar lu aplicación eJiciente de

stts ¡tlanes, polílicas, progrumqs y prot)ectos"; Inci:;o l) "dictcu" las norntas
reglantenfarias generales relativcts ctl untbito de su contpetencia legal it

fscalizar stt cuntplimiento", e Inciso m) "adoptar las ntedida.s de

aclntinistración, coot'dinctción,,supervi.\ión y control necesarias para
1segLtrar el cuntpli la,s filnciones de su contpclencia"

P0R TANTO, e.jercicio de alr



ResoIttcióttN'..Jp-.

POR LA CUAL SE CONFORMA I-A AI,TA DIRECCIÓN DEI, MINISTERI} DE JUSTICIA, Y
SE DEFINE ROLES Y RESPONSABILIDADES EN EI, MARCO DE IMPLEMENTACIóN
DE LAS NORMAS DE REQUISITOS MíNIMOS PARA UN SISTEMA DE CONTROL
INTERNO PARA INSTITI]CIONES PÚBI,ICAS DEI. PARAGUAY (MECIP 20I5)

EL MINISTRO DE .IUSTICIA
RESI]ELVE:

Arl. I"-. CONF-ORMAR ld .4lta Dirr:cción del Ministet"io de Jtt,sticict, an el rnr.trco de
itttplemenl.ac'ión cle las Norntas de Reqr.ti.silos A,[ínintos para Ltn Sistenta de C-ontrol
Interno pat'a Instittrciones Públiccr,s clel Parag¡¡q1: (Jvleci¡t 20t51, cr>n los sigtrientes
inlegrcrntes'

a. Ministt'o de Ju.sficic.t,

b. Vicentini,ytro cle Política Crintinal
c, Vi.cemini,s/ro rJe ,JLtsticia
d. Dirección General de Gabinete
e. Dirección Generql de Establecimientos Peni tenciarios
f Dirección General de Planificac'ión y De.sctrrollo In.stitttcional
g. Dirección General de Adntinistración y Finunzas
h. Dirección General de Comuniccrción y Prens'a
i. Dirección General del Registro del Es'rqdo (livil
.¡ Dirección General de Derec:ho.s Llutnanos
k Dirección General cle Tctlento [luntuno
L Dírección Generul de A.sr:soríct Jurídica
m. Secrelaria General
n Dirección de Asu.ntos Inlernos y Anticorrupción
o. Dirección Gcneral del Servicio Nctci,onctl de Atención al Adolescente

Infrctctor
p. Unidad Especializada de 'fecnologíqs de lct InJbrmac:ión y C'r,tmunicación
q, Dirección de Acceso a la Inf'ormación
r Unidad Operutit,cr de ConlraÍaciones
.t. Dirección de Obras' e Inft^aeslruclura

Arl, 2"-. El equipo Díreclit¡o, cuntplird lo.s siguienles role,g .tt responsabilidades

2.

3

4.

Definir las directrices y políticas de intplementqción de lq Nornta de Requi,sitos
Mínintos l\'tEC IP 20 I 5.

Planificar y dirigir el t.rcrbajo cle la implementoc'it'¡n en su dreu cle cctntpetencicr.

Delinir Las norntativus de aulotegulación del Cc¡nÍrol Inlerno
Realizar el seguitniento al avance de la intplentenlación, lo evaluación pernlanenle
parq su e.fcctivi¡lq¿ y Ia Íoma de decisiones pqt'a,\'tt ttteiot'atrricnlo

ABROGAR la llesolucíón Ministerial N" 221/2023 "POR LA CUAL S¿

CONFORMA LA ALTA DIRI)CCIÓN DEL MINTSTERIO DE ,]USTIC]A, Y SE

DEF]NE ROLES T' RESPONSAB]L]DADES EN EL MARCO DE LA

IMPLEMENTACIÓN DE LAS NORM¿:| DE REQUIS]TOS MÍNIMOS PARA (]]V

SISTEMA DE CONT'ROL ]NTERNO PARA INSTITUCIONES PÚ\LIC¿S N¿t
PARAGUA)' ME(:LP,, 20 ] 5''

Arl. 3"-.

Art.4"-. COMUNICAR a

a rleqnu
Generul

cumplído, archivar, -


